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PARTE OFICIAL.

S.  M .  l a  R e t n a  y  su augusta  Herman a la S e r e n í 
s im a  Señora  In fan ta  Doña M a r í a  Lu is a  F e rn a nd a  
co n t i núan  en esta corte s in  i iovedad en su i m p o r 
tan te  sa lud .

M IN ISTE R IO  D É  H A C IE N D A .

Ente rado  el Regente  del Re ino  del exped ienté  
ins t ru ido  a ins tanc ia  cíe la v iuda é li i jos de D. José  
Als ina  y Gu i t a r t  en sol ic i tud del a lzamiento de la 
fianza h ipotecar ia  que  por dos años ,  ya t rascurr idos,  
pres taron con mot ivo de haber les exped ido esa d i 
rección general  por dupl icado  un créd ito  de deuda 
sin Ínt eres ,  import an te  173,05o rs. 25 n ir s . ,  á causa 
de haberse e x t ra v i ado  el p r i m er o ,  S.  A . ,  de confor
midad con el d ictamen del asesor de la su p e r in t en 
dencia,  se ha serv ido orden a r  qué se alce la re fer ida 
fianza,  y que  esta resolución se haga extensiva á to 
dos aquel los interesados que  se encuentren  en el m i s 
mo caso ,  ent endiéndose  que el plazo de los dos años 
yu e  ha de d u ra r  aquel la  empieza á correr  desde el 
o torgamiento  de la escr i tura , y  cu idando esa d i rec 
ción y  la de la caja nac iona l  de Amort iz ac ión  de 
pub l i car  cada t r imest re  en la Gaceta del Gobierno 
los créditos e x t r a v i a d o s ,  exp resando sus números ,  
clase y  valor .

De orden de S.  A .  lo par t ic ipo á V .  S.  para  su 
notic i a y  efectos correspondientes .  Dios gu arde  á 
V .  S.  muchos  años. M a d r id  20 de Agosto de 1042.— 
Cala t rava .zrSr .  d i rec tor  general  de l iqu id ac ión  de la 
deuda  públ ica .

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

Po r resolución de 2 4  del mes de Agosto  próximo pasado 
se lia servido S. A .  el Regente del Reino aprobar la propues
ta formada por el inspector general de infantería con arreglo 
a reglamento para la provisión de los empleos de 2 1 9  subte
nientes que lian resultado vacantes en los cuerpos del arma de 
su cargo , y  corresponden al ascenso por antigüedad : en su 
virtud han sido promovidos los sargentos primeros, cadetes, 
distinguidos de los cuerpos y  de las compañías dr Castilla la 
V ie ja  , A r a g ó n ,  V¿ilencia, Granada y  Galicia que á continua
ción se expresan:

Sargento primero D . Maximino Ramírez , al regimiento in
fantería núm. 6\

Cadete D .  V icente  O r l i z ,  al regimiento infantería núme
ro 2 6.

Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D .  F ra n 
cisco T o r o ,  al regimiento infantería núm. 12.

Subteniente graduado, sargento prim ero, D .  Francisco 
Jáu regui , al regimiento infantería núm. 12.

Cadete D .  Manuel Fernandez , al regimiento infantería 
núm. 28.

Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D. Simón 
F r a n e t i , al regimiento infantería núm. 12.

Sargento primero D. Isidoro R u i z , al regimiento infantería 
núm. 12.

Cadete D . Zenon Pa d in ,  al regimiento infantería núm. rú. 
Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D . Pedro 

M aría  Barrera , al regimiento infantería núm. 4. *
Sargento primero distinguido D. Antonio F ernandez, al 

regimiento infantería núm. 4«
Subteniente graduado, cadete , D .  Eduardo R o d r íg u e z ,  al 

regimiento infantería núm. T 7.
Distinguido de la compañía de A ragón  D .  Faustino H e r 

nández , al regimiento iníantería núm. I 5.
Sargento primero D .  Francisco L ó p e z , al regimiento infan

tería nurn. 4*
Subteniente grad u ad o, cadete , D .  José Rodríguez de 

L e ó n ,  al regimiento infantería núm. 17 .
Id . de la compañía de Castilla la "Vieja D .  A*nCónicr Sán

chez , al regimiento infantería núm. I o. • *o
Subteniente graduado , sargento p rim ero , D .  José  Ramón 

A r e n a l ,  al regimiento infantería núm. 4*
Cadete D . Luis  Mallen , al regimiento infantería núm. 10. 
Distinguido de la compañía d¡e Castilla la V ie ja  D .  Juan 

M a u r o ,  al regimiento infantería núm. I. é
Sargento primero D .  V icente  T o rres ,  al regimiento infan

tería núm. 1.

Cadete D . José María Á zcarate  , al regimiento infantería 
iúm. 2 r .

Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D .  Juan 
Estevez , al regimiento infantería núm. 23.

Subteniente graduado , sargento primero, D .  Juan Benesq 
d regimiento iní antena núm. 2Ú.

Cadete D . Cayetano Montero de Espinosa , al regimiento 
nfdñtería núrm 23.

Distinguido de la compañía de Aragón D .  Ignacio Barben, 
d regimiento infantería núm* T4«

Subteniente graduado, sargento primero, D . Enrique G a r
úa , al rcgim F ú’ o infantería núm. 7.

Cadete D. Antonio G i l ,  al regimiento infantería núm. 10.
Distinguido de la compañía de A ragón  D. José Chacón, al 

•egi miento infantería núm. I.
Sargento primero D. Luís de la P la z a ,  ál regimiento in- 

anW ía mím. 2 1 .
Cadete D . Luis Otero , al regimiento infantería núm. 28.
Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D .  N í c a 

lo Hernández, ai regimiento infantería núm. 3.
Subteniente graduado, sargento primero, D .  Pedro Llorens, 

d regimiento infantería núm. 14.
Cadete D .  Tomas O D a ly ,  al regimiento infantería núme- 

o 2 ú.
Distinguido de la compañía de Aragón D .  Ignacio  Bellos, 

.1 regimiento infantería num. r.
Sargento primero D . Pedro Bentosela-, al regimiento infan- 

ería num. 241
Cadete D. Manuel González , al íegimiento infantería mi

nero 38.
Distinguido de la compañía de Aragón D .  Clemente F e r -  

landez , ai regimiento infantería núm. l5 .
Subteniente graduado, sargento primero, D .  Isidoro Domin- 

’uez , al regimiento infantería núm. I 5.
Cadete D. Juan de la P l a z a ,  al regimiento infantería mi

nero 9.
Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D .  E n r i

que Guzman , al regimiento infantería núm. 3.
Sargento primero D . Francisco Carrasco, al regimiento 

nfantería núm. 3 .
Cadete D . Francisco Baliam onde, al regimiento infantería 

iúm. 2 r.
Distinguido de la compañía de Valencia D .  José López, 

il regimiento infantería núm. 2.
Subteniente graduado, sargento primero, D .  Manuel R e -  

üto R e c io ,  al regimiento infantería núm. 18.
Cadete D . Manuel M a g a n , al regimiento infantería núme- 

o 39.

Distinguido de la compañía de A ragón D . A gustin  Vetr iao , 
il regimiento infantería núm. I.

Subteniente graduado , sargento primero , D .  Atanasio 
B a n co ,  ai regimiento infantería núm. 18.

Cadete D .  Antonio V a i c ú r c e l , a l  regimiento infantería 
iúm. 17 .

Distinguido de la compañía de Galicia D .  M igu el  Castro, 
il regimiento infantería núm. 12 .

Subteniente graduado , sargento primero , D .  Lorenzo 
\g u irr e ,  al regimiento infantería núm. 24*

Cadete D .  Antonio V a ld em o ros ,  al regimiento infantería 
iúm. 2.

Distinguido de la compañía de A ragón D .  L iborio  N a va r-  
•o, al regimiento infantería núm. I.

Subteniente graduado, sargento prim ero, D .  Tomas P r ie -
o ,  al regimiento infantería núm. 18.' o # # . . . .

Cadete D . Francisco Gregorio Som oza, al regimiento in -  
'antería núm. 3.

Distinguido de la compañía de A ragó n  D .  Bernardo F a n -  
l o ,  al regimiento infantería núm. 7.

Subteniente graduado, sargento primero, D .  Laureano 
Ardanaz , al regimiento infantería núm. 4«

Cadete D . Ratael García C a stro , al regimiento infantería 
iúm. i 7.

Distinguido de la compañía de A ragó n  D .  José B u e ro ,  al 
regimiento infantería núm. 7.

Subteniente graduado, sargento primero , D .  Antonio Gon
zález , al regimiento infantería núm* i 3 .

Cadete D . José García  B o r d ó , al regimiento infantería 
iúm. 3. ^

Distinguido de la compañía de A ragón D .  V icente  Sainz, 
il regimiento infantería num. 7 .

Sargento primero D .  Enrique G a r c ía ,  al regimiento in
fantería núm. 22.

Cadete D .  Ramón Fajardo , al regimiento infantería nú
mero 1.

Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D . V i c e n 
te V a rg a s  , al regimiento infantería num. 4* *

Sargento primero D . N icolás  Hernández 5 al regimiento 
infantería núm. 22.

Cadete D . Luis Diez de la F ue n te ,  al regimiento infante
ría núm. 27.

Distinguido de la compañía de Galicia D . Francisco T o r *  
f’eifa , ai regimiento infantería núm. 27.

Sargento primero D . Antonio G c d o v  , al regimiento in
fantería núm. 5.

Cadete D . Francisco M a rin é ,  al regimiento infantería 
núm. 8.

Distinguido dé la compañía de Galicia  D . Ramón V a l e n -  
zuela , al regimiento infantería núm. 37.

Subteniente grad uad o, sargento primero, D .  Francisco 
Revilla , al regimiento infantería núm. 18.

Cadete D . Juan Gallardo^ al regimiento infantería n ú 
mero 74.

Distinguido de la compañía de Aragón D. Pablo «Tauro-* 
gui , al regimiento infantería núm. 5.

Subteniente graduado) sargento primero, D. Fernando S i
m ó, al regimiento infantería núm. 5.

Cadete D. Rafael de los Sanios B o t , al regimiento infan
tería núm. 27.

Distinguido de la compañía de Galicia  D . José Diaz C^ra, 
al regimiento infantería num. 22.

Subteniente gráduado, sargento primero, D .  Antonio G o n 
zález , al regimiento infantería núm. I 5.

Cadete D . Carlos Bausa , al regimiento infantería núm. 7.
Distinguido de la compañía de Galicia  D . Ignacio Perejon, 

al regimiento infantería núm. 9.
Sargento primero D . Gaspar Fernandez , al regimiento in

fantería núm. i § .
Cadete D . Bernabé M o rcil lo ,  al regimiento infantería nú

mero 26.
Distinguido de la compañía de A ra gó n  D . Ramón Perez, 

al regimiento infantería núm I.
Subteniente graduado, sargento primero, D . Hilario A r a n -  

zana , al regimiento infantería núm. 5.
Cadete D .  Salvador T o m ase ti , al regimiento infantería 

núm. í o.
Distinguido de la compañía de Galicia  D . Candido Carre

tero , ál regimiento infantería núm. 4*
Subteniente graduado, sargento prim ero, D .  José María 

Marco , al regimiento infantería ñúm. 27.
Cadete D . Agustin  San José y  Martí , al regimiento infan

tería núm. 27.
Distinguido de la compañía de Granada D .  Francisco R u 

bio Cabrera , al regimiento infantería núm. 20.
Sargento primero D. Juan Antonio Mendoza, al regimiento 

infantería núm. I 2.
Subteniente graduado, cadete , D .  Gabriel A m e r ,  al regi

miento infantería núm. 25.
Distinguido de la compañía de A ragón D . Manuel Bandra

jen , al regimiento infantería núm. 20.
Subteniente graduado, sargento primero, D . Francisco 

Rodríguez , al regimiento infantería num. 20.
Cadete D .  Francisco M i la n s , al regimiento infantería nú

mero 20.

Distinguido de la compañía de Aragón D .  M igu el  Casas, 
al regimiento infantería num. 26.

Sargento primero D .  Pedro Calzadilla , al regimiento in
fantería núm. 2*

Cadete D . José V ic e n te ,  al regimiento infantería núm. 19.
Distinguido de la compañía de Valen cia  D . José Pons , al 

regimiento infantería núm. 26.
Sargento primero D .  Antonio T e r r ó n ,  al regimiento in

fantería núm i 6.
Cadete D .  José Manuel d a v a l a ,  al regimiento infantería 

núm. 2.

Distinguido de la compañía de V alen cia  D . Ramón Casfe- 
lió , al regimiento infantería núm. 25 .

Sargento primero D. Manuel Santiago, al regimiento in
fantería núm. 1 5

Cadete D .  Joaquin R o d r íg u e z ,  al regimiento infantería 
núm. 2 5.

Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D .  A n t o 
nio L a  R o sa ,  al regimiento infantería núm 5.

Subteniente graduado , sargento primero , D. José Laso de 
la V e g a  , al regimiento infantería num. I.

Cadete D .  Federico A la m e d a ,  al regimiento infantería nú
mero 1.

Distinguido de la compañía de Granada D .  Manuel R o m e 
ro , al regimiento infantería núm. 19*

Subteniente grad u ad o, sargento primero , D .  Antonio L a -  
c a s a ,  al regimiento infantería núm. 14.

Cadete D. José Perez , al regimiento infantería núm. TO.
Distinguido de la compañía de Castilla la V ie ja  D .  Julián 

J im énez, al regimiento infantería núm. 27.
Sargento primero D* Francisco R iv as  ,  al regimiento in

fantería núm. 6 •



C  ulote D .  Antonio M o r e n o ,  al regimiento infantería m uña-

1 - 0 1 9  ^ .

D istinguid o do ui compañía  de V a le n c ia  D .  J o a q u ín  l e -  
set , ¿j ] regimiento inlantería mírii. 7.  ̂ . .

Subteniente  graduado,, sargento prim ero, D .  José  b e n ito  del 

R i o ,  al regimiento infantería num. 2 7 . < ^

C adete  D .  R am ó n  A  m a y a , al regim iento infantería n u m e 

ro 1 7.  . y
D ist inguid o  de la compañía  de V a l e n c i a  D .  D am ián  J o -

b er  , al regim iento mi antena num. 7.
Subteniente graduado, sargento prim ero, D .  Juan L e n ite z ,  

al regim iento in lantería  num. ().
Cadete D .  J o a q u ín  G u z m a a , al regimiento infantería  n ú -

mero 1. .
D ist in g u id o  de la compañía de C ast i l la  la  V i e j a  D .  J o a 

quín  Rodrigue/.  , al regimiento infantería, mún. 1 4 .
Subteniente graduadlo, sargento prim ero, D .  P e d r o  C o u e a s ,  

al regim iento m lan tenu  num. 14*
( V d e . e  O . José C a s t e l l o , al regim iento infantería  núm. 24. 
D is t in g u id o  de la compañía de G ran ada  D .  A n ton io  V e l a  

y  Amat , al regim iento infantería num. TO.
Subteniente graduado, sargento prim ero, D .  R a m ó n  C aro ,  al 

regim iento i 11 Unte ría núm. I 5 .
"  C á  lete D. G a b r ie l  P o n s , al regim iento infantería  núm. 18 .  

D ist inguid o de la compañía de V a le n c i a  D .  J u a n  O r te g a ,  
al regim iento iníauieria num. 18.

Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im ero ,  D .  Jo sé  C a s te l -  
b l n n q u e . a l  regimiento itiiuníena num. 20.

C á  lele D .  Ig n ac io  G o n zá le z  y  A le n  110, al regim iento 111- 

fanlería nnni. 12.
D ist in g u id o  de la com pañía  de V a l e n c i a  D .  R a m ó n  C o r 

r e a ,  al regim iento iníanterm núm. ! 5.
S ubteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im e r o ,  D .  D i e g o  G a -  

liano , al regim iento ndanteria  nurn. I l .
C ad ete  D  José O con  , al regimiento inlantería núm. 20. 
D ist ing uid o  de la compañía  de G ran a da  D .  G asp ar  L o i z a -  

ga , al regim iento inlantería num. r8.
S argen to  prim ero D. J o a q u ín  C u it a d o ,  a l  regim iento in

fantería num. í 4»
C ad ete  D .  Fernando C a s t r o ,  al regimiento inlantería  n ú 

mero 6 .
D is t in g u id o  del regim iento núm. 10  D .  T o m a s R a m í r e z ,  

al regimiento inlantería  num. 2.
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im ero ,  D .  J u a n  de S o 

to , al regim iento infantería num. 2.
Ca-le ie D .  C arlos M aría  Z u r b a n o ,  al regim iento infantería 

num. í 2.
S arg en to  prim ero, distinguido, D .  A n d ré s  Sundobal,  al re -  

g im nu V o 11.1 lamería  nurn. 20.
Subteniente g r ad u a d o ,  sargento p r im e r o ,  D .  M a n u e l  H e r 

nández , al regimiento inlantería núm. 2 7 .
Cadete  D. Santos L u m p erez  , al regim iento infantería n ú 

mero i ó .
Sargento primero D .  A n to n io  N ic o l á s  , al regim iento infan

te! ía num. r.
C líleto D .  M an u el  P o c u r u lI ,  al regim iento infantería n ú 

mero 7)0.
Sargento prim ero D .  A n d ré s  R e g ó  , a l  regim iento inlante

ría num. I t .
C ad ete  D .  M a n u e l  Cele* tino T o r r e s ,  al regim iento infante

ría num. i f).
Sargento prim ero D .  D om  ie go  R o c a  , al regim iento infan

tería num. 1 7).
C ad ete  D .  G u i l le rm o  Cun ellas ,  al regim iento infantería, n ú 

mero 2.
S a r g e n t o  primero D .  M ariano M a r t í n e z ,  al regim iento  in

fantería núm. 18.
C adete  D .  P e d ro  C ap d ev i lu  , a l regim iento infantería  nú

mero 26.
Sargento prim ero D .  F ra n cisco  B i s b u l , al regim iento  in

fantería nurn. 2.8
Cadete  D .  A n ton io  M al  r e s ,  a l regim iento infantería n ú 

mero 19 .
Subteniente  g r a d u a d o ,  sargento p r i m e r o ,  D .  Sebastian 

B e r m e jo ,  al ivgimie.nlo -infantería num. 9 .
Subteniente graduado , c a d e t e ,  D. J o sé  M ultó  , al re g i 

miento in iaulería  mira. 12.
Subte ni míe g r a d u a d o ,  sargento prim ero , D .  Jo sé  R o ja s ,  

al regim iento inlantería  núm. 7 .
Subfeuienú* grad u a d o  , cacíete , D .  L á za ro  del Portil lo  , al 

regim iem o míanferíu  uum, 9.
Subteniente  grad ua do , sargento p rim ero , D .  M an u el  R e n 

do , al regim ien'o  in ta n íe n a  num. I
C adete  D .  F ederico  F e rra u z  , al regim iento infantería n ú -  

rm 1*0 1 6 .
S argento  prim ero D .  E u se b io  I r a r z o z a ,  al regim iento in -  

fan 'ería  num. 4-
C ad ete  D .  C arlos E s p a ñ a ,  al regim iento infantería n ú m e -

ro *9-
Sargento primero D .  Antonio Suena , al regim iento infan

tería num. 4.
C adete  D .  F é l i x  M o m b e l l i , a l regim iento  infantería  m i 

ro 10 27 .

Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im e r o ,  D. F ernando 
Va/.'fuez , al regim iento infantería núm. 1 6.

C\ Irte D .  J a im e  G aran , al regimiento infantería núm. 2. 
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im ero ,  D .  Jo a q u ín  F e r 

nandez , al regim iento infantería núm, 6.
Cadete  D .  F ra n c is co  de la G u a r d i a ,  ai regim iento in fa n te-  

r a núm. I 2.

Subteniente  grad uado  , sargento primero , D ,  F ra n c is c o  
T o r r e n t e ,  al regim iento inlantería  núm. Q.

C ad ete  D .  Santiago M a r t i n ,  al regimiento infantería  n ú 

m ero 4.

Sargento prim ero D .  J u l iá n  L a g u a r d i a  , al regim iento i n 
f a n t i n a  num. 14 .

Cadete  D .  José B  ijeras , al regim iento infantería  núm. 14* 
Subteniente  g r a d u a d o ,  sargento p r im ero ,  D .  V i c e n t e  Iba-  

ñ ’Z , a ! regimiento infantería núm, 16 .
C ad ete  D. Cários M a r ía  C o s t a , a l regim iento infantería  n ú 

mero 9.

Subteniente  grad uado , sargento prim ero , D .  F é l i x  Sainz,  
r.l regimiento inlantería nurn. 4*

C adete  D .  L u is  C a b a s s i , ai regim iento infantería  num. i 3.

Sargento prim ero D .  J a i m e  B e r n a b e u , al regim iento in
fantería num. 7). ^

C ad ete  D .  Pedro C a r r i l lo ,  al regimiento inlantería núm. ^o.
Subteniente  grad ua do  , sargento p r im e r o ,  D .  J u a n  M a r t í 

nez , ul regim iento im antería  num. l 5 .
Cad e te  D .  M a n u e l  H e r n á n d e z , al regimiento infantería  

núm. I 6.
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im e r o ,  D .  M an u el  R o l ,  

al regim iento inlantería num. j .
C ad ete  D .  Patricio R a m ó n  P u j o l , a l regimiento infantería  

núm. 1 6.
Sargento primero D .  T o m a s  P e la ez  , al regimiento infan

tería íiuiii. i b .
C a d e te  D .  José  Zanon , al regim ien to  infantería núm. 24»
Sargento prim ero D .  Pedro B re sc o  , ai regimiento in lan te

ría num. 2 2 .
C ad ete  D .  J o sé  G a l la rd o  , a l regim iento  infantería n ú

mero 2 7 .
Sargen to  prim ero D .  V i c e n t e  B u r n e l  , al regim iento in 

fantería n ú m . 5.
C ad ete  D .  A gu stin  de A l b e r u y e ,  al regim iento infantería 

núm. 1 1 .
Sargento prim ero D .  F i l ib e r t o  G en e r ,  al regimiento mi an

te n a  num. I I .
C ad ete  D .  José  M ar ía  G a r c ía  , al regim iento infantería n ú

mero b.
Sargento prim ero D .  J u l iá n  Z u ld iv a r  , al regim ien to  in 

fantería 1111111. 14»
C ad e te  D. F rancisco  P a r e r a ,  al regim iento infantería  n ú 

mero 5.
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im ero ,  D .  F e rm in  Sainz,  

al regim iento inlantería  núm. 14*
C ad e te  D .  F e d e r ic o  P a re ra  , al regim iento  infantería  n u

mero 5.
Sargento  prim ero D .  A n to n io  C u e v as  , a l regim iento infan

tería num. 1 4 .
C ad ete  ü .  F ra n c is co  F e n e c h ,  a l  regim iento infantería  n ú -

mero 1 9 .
Sargento prim ero D .  M ig u e l  M as , al regim iento infantería

núm. 2 7 .  . . . r ,
Cadete D .  Ed uard o S ostrada ,  al regim iento infantería  n ú -

mero 4*
Sargento prim ero D .  J o sé  G a m u n d i , al regimiento infante

ría num. 9.
Cadete  D .  V a le n t ín  C a r b ó  , al regim iento infantería n ú 

mero 14*
Sargento prim ero D .  A n to n io  A l v a r e z  M erin a,  al regim ien

to infantería niun. 5.
Cadete  D .  P e d r o  V i l l a c a m p a  , al regim iento infantería  n ú 

mero 7.
Sargento p r im e r o ,D .  M i g u e l  C o r ch e r o ,  al regim iento  infan

tería num. 5.
C adete D .  T o m a s  J o s é  M e l e r ,  al regim iento infantería  nú

mero 19.
Subteniente  g r a d u a d o ,  sargento p r im e r o ,  D .  J o a q u ín  G o -  

micia  , al regimiento inlantería  núm. I 6.  ̂ ^
C ad ete  D .  F ra n c is co  C a u d e l , al regim iento  infantería  nú

mero 20.
Sargento prim ero D .  Pedro A m a r ,  a l  regim iento infantería  

núm. 1 1 .
Subteniente g r a d u a d o ,  c a d e te ,  D .  J o a q u í n  R a m a ,  a l  re

gimiento infantería num. I I.
Sar genio p rim ero D .  Cosme B ustam an te ,  al regim iento in

fantería núin. 9 .
C adete D .  J o s é  Carreras , a l regim ien to  infantería  n ú 

mero 14.
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r i m e r o ,  D .  F ra n c is c o  

Mateos , al regim iento infantería num. 9 .
Cadete  D .  J o a q u í n  M ar in  , al regim iento  infantería  n ú

mero 10.
Sargento prim ero D .  F ra n c isco  M orales  , al regim ien to  in 

fantería núm. i .
Cadete D .  F ra n c is c o  G o n zále z ,  al regim iento infantería n ú 

mero 2.
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r im e r o ,  D .  A n g e l  G a rc ía ,  

al regimiento inlantería num. 19*
C ad e te  D .  H erm en egildo  L l a u d e , al regim iento infantería 

número 27.
Subteniente g r a d u a d o ,  sargento p r i m e r o ,  D .  P edro  C a s t i 

l l o ,  al regim iento inlantería  núm. 26.
Cailete  D .  F ra n c is co  M oreno , al regim iento infantería  u ú -  

me r o 7io.
Sargento p r im ero  D .  S a lv ad or  F e rran dis  , a l  regim iento 

in fantería  núm. 20.
C ad e te  D .  M a n u e l  M oreno , al regim iento infantería n ú m e -  

ro 3o.
Sargento prim ero D .  N ic o lá s  H e r n á n d e z ,  a l  regim iento in

fantería núm. 20.
C a d e te  D .  J u l iá n  G ó m e z ,  al regim iento infantería n ú m e -  

ro 1 2.
Sargento prim ero D .  L u c a s  Sán ch ez , al regim iento in fan 

tería num. 3.
Sargento prim ero D .  C ir ía co  V i l l a n u e v a  , al regim iento in 

fantería  núm. 9 .
Subteniente g r a d u a d o ,  c a d e t e ,  D .  L a u re an o  C a r b a l lo  , al 

regim iento inlantería núm. 2 1 .
D is t in g u id o  de la  compañía  de G ra n a d a  D. P a b l o  L a z a g a  

M e j í a s ,  al regim iento infantería núm. 18 .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  23  de Agosto•

Se lee en el T im e s :
E s  indudablem ente  cierto que los p ertu rb ad ores de los dis

tritos m anufactureros del N o rte  parecen calm arse.  Pero  por otra 
parte es igu alm en te  c ierto  que los p r o m o v e d o r e s , consejeros y

organizadores de desórdenes no están dispuestos a renunciar ¿ 
sus intrigas ; qu e  los mineros y  trabajadores del pai,  úe Gales 
están su b le v ad o s;  qu e  se ha verificado una reunión de 8 a 93 
h o m b r e s ; que nuestros antiguos amigos de la liga c o n t r a 'U  
le y  de cereales trabajan con toJu la activ idad  (pie da el 1 ci 
res personal para fomentar la agitación  y  sacar partido de

ella. ' . .
Las noticias de los distritos muestran que^ la in quietud es 

cada vez m a y o r ,  aunque la preseuciu  de la íu erza  armada eu 
las poblaciones ha permit ido que se em prendan los trabajos ni 
al:ruuos talleres.  L a s  chimeneas h u m e a n ,  dice  un corresponsal,  
las puertas de los talleres están abiertas ; pero los obreros no se 
presentan , y  continúan vagan do por la campiña.

E l  lunes presentaba B irm in g h a m  un aspecto amenazador: 
mas de 1 5 ‘d carboneros entraron en la c iu d ad ,  derram ándose por 
las calles y  p la za s :  una persona residente en H a r d w u r i h  ase
g u ra  qu e  mas de I o 3 hombres se dispersaron mas alia de los 
limites del distrito. Es imposib le  d ec ir  cóm o se pasará la noche. 
E n  otros puntos los obraros dejan el trabajo y  se reúnen en 
numero de muchos miles.  L o s  rumores que. habían corr ido cu 
Lóndres de coaliciones serias en H olitou rs  y  C am p sie  han sido 
sin fu n dam ento;  pero también lian abandonado el trabajo.

Se había  anunciado que se v er if icar ía  una reunión carlista 
en K e n n iu g to n -C o m m o u s  , cerca  de L ó n d r e s , y  la policía  
lomó precauciones al electo. H e  a q u í ,  según  el S u n , lo que ha 
habido eu el p a rt ic u la r  :

H abiáuse  co lo ca do  desde m u y  temprano destacamentos en 
los alrededores del lu g a r  de la c i t a ,  y  hallábanse allí  tam bién 
dos ó tres cañones para a p o y a r  en caso necesario á la policía . 
A  las c inco y  media  la afluencia en el camino de K e n n in gtu n -  
Com m ous era inmensa , pues no había menos de 5 á 6 ’d perso
nas , com pren dido un gran número de mugeres y  de chiquillos.  
M ucho s obreros m archaban en c o lu m n a ,  y  l levando insignias 
blancas ; pero entonces todo presentaba mas bien el aspecto de 
una feria  q u e  el de un alboroto próximo á estallar.  A  las seis 
V media l legaron  los oradores: se colocó en el centro de 
K e n n u ig to n —Com mous una nmsa , en la cual se instaló como 
presidente M r .  W o r t h l e y .  Este in vitó al p u eb lo  q u e  rodeaba 
su im p rovisa da  tr ibuna á que se mostrase tranquilo y  amigo 
del orden y  de lus leyes .  Air.  A u  lerron , el orador inscrito, 
comenzaba á declam ar contra las botellas azules ( q u e  es el 
nom bre qu e  se les da á los agentes de policía)  cuando se o y ó  
este grito : " Q u e  vienen los peelers  , que vienen los p ee lrrsV

É n  e fe c t o ,  adelantábanse doce agentes de p ol icía  á cabedlo, 
acompañados de uu grueso destacamento. A lg u n o s  hombres 
pusieron sus caballos á g a l o p e ,  derr iband o á los que encontra
ban delante.  L a  m ultitud se dispersó inmediatamente , h u y e n 
do á m¿is no poder en todas direcciones. La  po l ic ía  en a q u e l  
momento se condujo  con una bruta lid ad  e x tre m a d a ,  pues a un 
que no se hacia  resistencia alguna , 110 por eso dejaban los 
agentes de herir  sin piedad , v iéndose huir  de aq u e l  sitio á m u 
chos espectadores con la cabeza  ensangrentada. U n  hombre de 
a lguna  edad , que habia  rec ibido un go lp e  viol.-nlo en la fren 
te , y  c u y a  sangre corría  con a b u n d a n cia ,  gr itaba  al retirarse: 
" I n g le s e s  , mirad, ¿es  esta nuestra I n g l a t e r r a ? ”  L a  p ol ic ía  110 
se d ir ig ía  sino á la cabeza.  U n  in d iv id u o ,  que p arecía  ser un 
c o m a n d a n te ,  b landía  con aire am enazador un p a lo ,  y lanzando 
su c a b a l lo  sobre los g r u p o s ,  g r i t a b a :  " V e u i d  m a ñ a n a ,  que 
aquí os esperamos.”

E l  Globe pretende por el contrario  q u e  las disposiciones 
tomadas por las autoridades han sido m u y  o p o rtu n as ;  q u e  los 
agentes de pol icía  han obrado con una calm a y  una energía  
dignas de los m ayores elogios , y  q u e  se ha mantenido la tran
quil idad  sin colis ión ninguna.

Se lee en el L e e d s-T im e s:
U n o  de los rasgos mas repugnantes en los últimos alborotos 

de los distritos manufactureros es la partic ipación  de las m u g e -  
res en el movimiento. M illares de  madres de (amiba 110 han 
temido v ia jar  desde el La n ea sh ire  al Y o re k sh ire  excitando á 
los hombres a no trabajar. C e r c a  de  H a l i ía x  una m ultitud de 
mugeres cantaban eu coro himnos earlisrus , mientras que sus 
mandos hacían cerrar las fabricas. Se ha visto también á m u 
chas arrojarse á los que iban montados , y  tomando los c a b i 
llos por la b r i i a  , d e c ir  á la tr o p a :  " ¿ Q u e r é is  herir á las m u 
geres , decid ? ”

Citando el soldado de infantería presentaba la b a y o n e ta ,  las 
mugeres gr i ta b a n :  " N o ,  b ayon etas  110, pan es lo qu e  q u e 
remos.”

L a  revolu ción  g e n e r a l , menester es d e c ir lo  , es pro vo cada  
por los estómagos vacíos.

E s c r ib e n  de W i n d s o r  al M orn in g -H erald  q u e  se hacen 
grandes preparativos en el  palacio  para ce le b rar  el viernes pró
xim o el cumpleaños del P r ín c ip e  A lb e rto .  D isp ón en se  fiestas y 
regocijos verdaderam ente  regios,  y  habrá un gran b a n q u ete  en 
la sala de San J o r g e .  L a  é p o c a  es á propósito  p a r a  todo esto.

Si hemos de c re er  á los periódicos ingleses las noticias de 
N u e v a - Y o r k  del 7  de A g o s t o  , y  qu e  ha traído el B ritish  
G u e e n , anuncian la conclusión de las diferentes cuestiones p e n 
dientes entre los Estados U n id os  y  la  Inglaterra.  Sábese  y a  
que el asunto d é l a s  fronteras está a r r e g l a d o ;  y  lo mismo ha 
s u c e d i d o , según se asegura,  con el  de la C r e ó le , y  aun con la 
cuestión sobre c-l dere ch o  de visita.  A h o r a  se tratará de la re
la tiva  á la C arolina , qu e  debe  terminarse pronto.

E l  Senado de los Estados U n idos ha ap rob ad o la tarifa; p e 
ro se cree  que el Pres iden te  opondrá su velo*

Idem 24*

L a s  noticias de los distritos m anufactureros presentan siem 
pre ig u a l  aspecto. A l g u n o s  obreros de diferentes oficios pare
cen dispuestos á v o l v e r  á sus trabajos ; pero la m a y o r  p arte  
persisten en su resolución. H a  habido alarm as en diferentes 
ciudades ; pero no se sab-1 de nuevas colis iones.  E n  L ive rp o o l  
se han com etido dos tentativas de incendio ; pero c*l lu ego  qu¿



*e había puesto á la vez en los cuarteles del parque y  del 
camino de Escocia ha si .lo Ulizmente descubierto oportuna- 
mente.

Los periódicos dol Cabo de Buena Esperanza, fecha 18  de 
Ju n i o ,  anuncian que las tropas inglesas enviadas aili para so
meter á los hocrs de Hort-Natal han sido completamente 
derrotadas. E l  Times publica el parte del capitán Srnith sobre 
este suceso.

F R A N C I A .

P a r is  25 de Agosto.

Se dice que mañana piensa el duque de Broglie dar cuen
ta a la c o m i s i ó n  de la Cámara de los Pares del informe sobre 
el proyecto de Regencia , y  se cree que el sábado se leerá en 
sesión pública, abriéndose de consiguiente la sesión el lu
nes 29. ( Deoats.)

V a  restableciéndose lentamente la tranquilidad en Ingla
terra. Los distritos manulactureros vuelven á emprender su< 
trabajos.

N o deben alarmar algunas tentativas de desorden ocurridas 
en Londres por los carlistas, y  que han sido reprimidas poi 
la policía sin la intervención de la autoridad militar. {Id.)

Se lee en el D iario de F ran cfort:
E l  tratado concluido entre la Prusia y  la Rusia con motive 

de la extradición de los desertores ha sido renovado para mu
chos años, habiendo tenido unas muy ligeras modificaciones.

{Idem.}

Escriben de Colonia con fecha 18  de Agosto:
Ademas de S. M. el R e y  de Prusia concurrirán otros doí 

R e yes  alemanes á la fiesta que ha de celebrarse con motivo de 
la inauguración de la cúpula de nuestra iglesia : estos Reyeí 
serán el R e y  de Wurtemberg y  el B.ey de Hannóver. {Id.}

Hemos recibido noticias de Constantinopla del y  de Agos
to y  de Alejandría del 6.

Continúa la Puerta haciendo sus preparativos de guerra 
en la frontera de Persia , aunque se cree que la contienda sus
citada entre ambos países se arreglara amistosamente.

L a  diputación maronita ha sido recibida por los Ministro' 
del Sultán; pero la cuestión relativa al gobierno del Líbanc 
continúa en el mismo estado.

En  la correspondencia del Sem afora de Marsella leemoi 
lo que sigue :

Constantinopla 7  de A g o s t o .= E l  domingo anterior pase 
el Sultán a bordo del navio almirante con objeto de inspeccio
narle , habiendo permanecido en él por espacio de dos horas, 
Tanto á su llegada como a la vuelta ha sido saludado por to
dos los buques de la escuadra. A l  partir ha manifestado S. A  
á Tahir-bajá  lo satisfecho que le habia dejado el buen estade 
en que se hallaba la escuadra.

El dia 2 de este mes ha habido aqui una horrorosa tor
menta : ha caído un rayo en el tejado de una casa de Gálat¿ 
y  en un buque que se esta carenando. Felizmente no ha causa* 
do ninguna desgracia.

Tenemos que lamentar tres incendios ocurridos en el espa
cio de estos últimos 10  dias: dos en Constantinopla y  el ter
cero en una aldea del Bosforo , el cual ha destruido unas 3 c 
casas: los otros han podido atajarse a tiempo.

Las noticias de la Siria que se han recibido por los barco 
del L loyd  en Esmirna , y  que hemos sabido hoy , no son muj 
favorables. Sigue Selim-bey recorriendo la montaña con el fii 
de enterarse de la opinión de los montañeses. Parece positiv< 
que una inmensa mayoría se declara en favor de un Príncipi 
cristiano; y  si la Puerta no retira en breve á Omer-bajá, pa- 
drá arrepentirse de la tardanza. Hay aqui bastantes buques in 
gleses y  franceses que están preparándose para dirigirse á la 
costas de la Siria. Este asunto aun 110 está concluido , y  m< 
parece haberos dicho que yo le consideraba muy grave. Per( 
los turcos están dotados de una apatía insufrible.

Alejandría 6 de Agosto.=Cou motivo de la noticia i'ecibid; 
en esta de la desgraciada muerte del duque de Orleans , se hí 
celebrado á las seis de la mañana de ayer un oficio fúnebre ei 
el hospicio de los padres capuchinos. Mr. Gauthier d’ A rc  
acompañado del cónsul de Bélgica , de los gefes del estado ma
yo r  de la corbeta Diligente y  del paquete el Mentor , come 
igualmente de todos los franceses que residen actualmente ei 
Alejandría, han asistido á él. S. A , el virey ha tenido la aten
ción de enviará su primer Ministro Boghos-bey y  á los e m 
pleados de su servidumbre para que acompañasen al cCnsu 
hasta la iglesia. Cuando salió con este objeto , ya  la comitiva

había dirigido a la capilla ;  mas S. E .  se dirigió al en
cuentro del cónsul á la salida de la iglesia, le acompañó hasta 
su casa, y  en ella , á presencia de todos ios concurrentes, ha 
manifestado tener encargo de S. A .  de expresar en su nombre 
al cónsul general y  á todos los franceses cuán sensible le era 
la pérdida que acababa de sufrir la Francia , de cuyo pesar 
participaba completamente.

Este paso dado por Mehemet A l í ,  y  del que no ha habido 
ningún ejemplar en ocasiones semejantes, es una nueva prue
ba de la simpatía de S. A .  hacía la Francia y  hácia el gefe de 
la dinastía de Orleans. L a  familia R e a l , que acaba de sufrir 
uña pérdida tan dolorosa, acogerá con gratitud las muestras 
del vivo inferes con que M ehemet-Alí distingue a la casa de 
Orleans. Van á salir en breve magníficos regalos para el R e y  
de parte del v irey :  ya  estaban preparados cuando llegó la 
noticia de la terrible catástrofe del í 3 de J u b o :  estos regalos 
consisten en caballos de la raza mejor, escogidos en las casas 
de remonta del v i r e y , y  en chales de cachemira de belleza 
admirable. Tocios estos objetos se embarcarán en la fragata de 
vapor el Nilo  , que se hará á la vela para M axell  a del I 5 al 
a a  de este mes. Artin-bey , primer intérprete de S. A . , se 
embarcará en la misma fragata , y  es probable que-estos rega
los serán presentados en noinbre de Mehemet-Alí por Resckid- 
bu já , embajador de la Puerta-Otomana. {Id:)

MADRID 1 . º  DE SETIEMBRE.

H o y  se lia celebrado el a n i v e r s a r io  del m e m o r a 
ble p r o n u n c i a m ie n to  fie 1840.

A l  aman ec er  se anunc ió  la func ión  con sa lvas  de 
art i l lería  y repique  general  de c a m p a n a s .

A  las nueve  se ba i l aban  f o r m a d a s  todas  Jas t r o
pas de la guarn ic ión  y Ja Mi l i c i a  nac i ona l .  A p o y a -  
lía la cabeza de la l ínea delante  del p a lac io  de S .  A .  
el S e rm o .  S r .  Regente  del R e i n o ,  y segu ía  basta  las 
casas  c o n s i s t o r i a l e s , vo lv ien do  desde  all í  ba s ta  la 
iglesia de S.  I s idro .

E l  E x c m o .  ay u n ta m i en to  en c u e r p o  , re u n i d o  con 
la E x c m a .  d ipu tac ió n  prov inc ia l  , y pres id ido  p or  
S.  A .  el S erm o.  Sr .  Regente  del R e i n o  , a c o m p a ñ a 
do de los S re s .  M i n i s t r o s ,  del c ap i t á n  genera l  de 
este d is tr i to  m i l i t a r ,  de var ios  genera le s  , gefes y 
o f i c i a l e s , S e n a d o re s  y D i p u t a d o s  á C o r t e s ,  de las 
auto r id ade s  c ivi l es  , de una  co m is i ón  de la u n i v e r 
s idad l i t erar ia  , de la com pa ñí a  de ve teranos  de la 
Mi l i c i a  n a c i o n a l ,  de los a lumnos  del coleg io  genera l  
mi l i t a r  y ot ros  var ios  c o n v i d a d o s , s a l i e ro n  de las c a
sas cons i stor iale s  á las diez , y se d i r i g ie ro n  á pie por  
las P l a t e r í a s ,  plaza  de la C o n s t i tu c ió n  y cal le de T o 
ledo á la iglesia de S a n  I s id ro  , d o n d e  se cantó  un 
solemne T e D eum.

C o n c l u id o  e s t e ,  vo lv ió la co m it i v a  por  el m i s m o  
cam ino  á las casa s  c o n s i s t o r i a l e s ; y co lo c ad os  en la 
sala de Ses iones  , pu es tos  en lugar  pre ferente  los c o n 
cejales q ue  fu ero n  en 1 * de Se t ie m br e  de 18 4 0 ,  el 
S r .  a l calde cons t i tuc io na l  les d ir igió un d i scur so  en 
acc ión de g ra c i a s  p o r  su c o m p o r t a m ie n t o  en aquel  
célebre d ia .

L a  M i l i c i a  na c i on a l  y  t ro pa s  del e jé rc i to  desfi la
ron por  c u a r ta s  dando  un viva  á la C o n s t i t u c ió n  de
ba jo  del balcón de C ol u mn as ,  d on d e  se ha l l aba  S.  A ,  
el S erm o.  Sr .  Regen te  del R e i n o  con  el a y u n t a m i e n 
to y demas  c on v id ad os .

C o n c l u id o  el desfile vo lvió el E x c m o .  a y u n t a 
miento  á cons t i t u i r se  en ses ión p u b l i c a ,  y se l eyó el 
acta de la ses ión del pr on u n c ia m ie nt o .

L a  c o n c u r r e n c i a  á las calles del t rán s i t o  ha  s ido  
n um ero sa ,  y la M i l i c i a  nac iona l  se lia prese nta do  con 
la br i l l antez  qu e  acos t umb ra  , p ar t i cu la rm en te  el 
nue vo  ba tal lón  l i g e r o ,  que dentro  de poco r i va l i z ará  
in du d ab le m en te  en u n i f o r m i d a d ,  in s t ru c c i ó n  y d i s 
c ip l ina  c on  los  m e j o re s  del e j érci to .

Y a  h a b rá n  v i s to nu es t ro s  lectores  en la Gaceta  
del miércoles  an te r i o r  las  bases que presenta  al G o 
b ierno  el teniente cor on e l  Br i s ton  p ara  el e s tab lec i 
m ie n to  de un  B a n c o  d en om in ad o  a n g l o - h i s p a n o ,  
E s t e  d i s t i n g u id o  i n g l e s ,  q ue  prestó se ña la d o s  s e r v i 
cios  en la gu erra  de la i n d e p e n d e n c i a , es h oy  repre*  
sentante  de a lg uno s  g r a n d e s  capita li stas  de Ing la te r r a  
Ha ce  t i empo qu e  tenia m e di ta d o  el proyecto  q u e  a h o 
ra t ra ta  de real i zar ,  h a b ié n d o l o  consu l tado  con  e s p a 
ñoles  capaces  de j u z g a r  de las  neces idades  de su pa i s  
y con  a lgunos  de sus  c om pa tr io ta s  , d o t ad o s  de e x 
per iencia  en estos  negoc i os  , y de medios  p a r a  in te 
resarse en el qu e  aque l  pr ep ar ab a ,  P a r a  rea l i zar lo  I12 
e s c o g i d o ,  c o m o  la oca s i ón  m as  o p o r t u n a ,  aquel l a  er 
que  se ha l l a n  al f rente  del  G o b ie r n o  p er s on as  di 
tanta  conf ianza  c o m o  el «gr a nd e  h o m b r e  q u e  pr es i 
de ah o ra  t an d ig na m e nt e  los des t inos  de la  n a 
ción»», y co m o los  i n d i v i d u o s  que  co m p o n en  el M i 
n i s t e r i o ,  sugetos  «bien con o c i d os  y a l t amente  e s t i m a 
dos  en Ing l a ter ra  por  sus  serv ic ios  pú bl icos  y pot 
sus  san as  intenciones.»»

N o s  com place  s o b r e m a n e r a  que nues t ro  G o b i e r 
no merezca  t an  j u s t a  conf ianza de los g ra n de s  c a p i 
tal i stas  de I n g l a t e r r a ,  y q u e  estos  aprec ien en su ver
da d e ro  va lor  la ju s t i f i c ac ión  y  mora l id ad  de los i n 
d iv id u o s  q u e  c o m p o n e n  hoy  el Ga binete .  E s t a  c o n 
fi anza ,  c om o debe s u p o n e r s e , no es in fu n d a d a  y c ie 
g a :  procede  del c on o c i m i en to  de un as  p er s on as  qu€ 
l ian re s i d id o  l a rgo s  años  en I n g l a t e r r a ,  de los actoí 
de nues t ro  G o b i e r n o ,  y del cur so q u e  ha n  seguide 
en E s p a ñ a  los acon tec im ien to s  pol ít i cos  desde l84íJ:  
y p or  ú l t imo esta conf ianza  h on ra  t an to  m a s ,  c u a n 
to que  no consi s te  en una m er a  de c larac ión  oficial,  
s in o  en el voto de per sonas  tan inf luyentes  en el c ré
dito de las n ac io ne s ,  y  q u e  of recen en p re n d a  c o n 
s ide ra b le s  cap ita les .

P o c o  tendre mo s  q ue  dec i r  de las bases  p res en ta
das  á nues tro G o b i e r n o  p or  el caba l le ro  B r i s to n .  T o 
das  el las nos parecen en genera l  bien m ed i t ada s  y 
e q u i t a t iv a s ,  y que  son  las m is m as  en qu e  se f u nd an  
los e s tab lec imientos  de igua l  na t u ra l e z a ,  t anto  en los 
paí ses  e x t r a n g e r o s  , co m o en E s p a ñ a  , en el ún ic o  que  
hoy  se conoce  de es ta  clase.  E l  art .  7? c or re sp on de  
á la d en om in ac i ón  de a n g l o - h i s p a n o  que se da  al 
B a n c o  p r o y e c t a d o ,  pues  de las 2üt) acc iones  de q ue  
debe  cons ta r  el cap i ta l  de e s te ,  e s ta r án  á d ispos ic ión  
del pú bl ico  e s pañol  cuant as  se p i d a n ,  e sp erá nd ose  
que  los  cap i ta l i s t a s  e spañoles  no se in te res ará n  en 
m e no s  de una q u in t a  p a r t e ,  esto e s ,  de 4 9  mi l  ac^  
c iones .  L a  re sp ons ab i l i da d  del B a n c o  se hal la c l a ra y  
fo rm al me n te  e s tab lecida en el art .  9 ? ,  y c on s i s te ,  c o 
mo es na tu ra l  y j u s t o  , en el imp or te  de l as  acc io nes .

F e l i c i t a m o s  al caba l le ro  B r i s to n  por  sil e x c e l e n t e  
p e n s a m ie n t o ,  de cu ya  u t i l idad  e stamos ín t i m a m e n te  
pe r s ua d id os .  C reemos  q ue  d ará  este un g ra n d e  i m p u l s o  
á la i n d u s t r i a  agrícola  de nuestrííS p ro v i nc ia s  déi M e 

d iodía ,  q u e  m u c h o  lo necesi tan,  y en las q ue  pu e de n  
obtenerse  inmensos  re su l tados ,  t anto  por  la f e rac i 
dad de su suelo,  como p o r  Jos e fectos  q ue  deben e s 
perarse  de la d esa m or t i zac ió n  e m i  y ec le si ás ti ca .  
Los  nuev os  p ro p ie ta r io s  de t i er ra s  y los a r r e n d a t a 
rios ha l la rán en el B a n c o  qu e  se p r o y e c t a ,  y con  un 
Ínteres m o d e r a d o ,  el cap i ta l  qu e  necesi tan para  el 
cult ivo.  As i  florecerá cuant o  es c ap az  la a g r i c u l t u r a  
en A n d a l u c í a ,  y de esta m an er a  el pr imero  y p r i n 
c ipal  ra m o de indust r ia  á que  nos convida la m is m a  
natura leza .  E l  G o b ie r n o  medi ta  tan in teresante  p r o 
yecto para  a segura r se  de que  no ofrece el m en or  i n 
c on ve nie nt e ,  y para  d ar  á la ut i l idad públ ica  que se 
p ro pon e  su a u to r  toda la e x te n s i ó n  de q u e  sea s u s 
ceptible.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Re la c ió n  de l as  f incas del c le ro se c u la r  q ue  e stán  
c o n s i d e ra d as  com o c or re sp on di en te s  al E s t a d o ,  con  
arreg lo  á la ley de 2 de S e t ie m b r e  ú l t i m o ,  y se 
gún las re lac iones  p a sa d a s  á las  of i cinas  por  la 
j u n ta  in spe c t or a  de d ich os  b i e n e s ,  l as  cua le s  se 
p on e n  en venta .

P RO V I N CI A  P E  CADI Z.

(Continuación.)

3 y3 . Otra en id,, calle del Nacirniento. Renta r 6>5 r3.
3 7 4 .  Otra en id., calle de Toledo. Renta 1 54 rs.
3 7 5 .  Otra en id., dicha calle. Pventa 1 54 rs.
3 7 ó, Otra en id., calle del Higueral. Renta 99 rs,
3 7 7 .  Una casa en U brique , calle del Higueral. Renta 

I 1 o rs.
078. Otra en id., dicha calle, Renta 88 rs.
3 79. Otra en jd., dicha calle. Renta 77  rs. 
ó 8 o. Olra en id., dicha calle. Renta 1 54 rs.
38 1 . Otra en id., calle de Ronda. Renta n  O rs,
3 8 2 .  Otra en id., calle de Toro. Rent¿i nq rs.
383 . Otra en id., dicha calle. Renta 88 rs.
384 . Otra en id., calle Real.  Renta 220  rs.

Cofradía del Santísimo en id.

385 . Otra casa en id, en lo alto de la Torre. Renta 88 
reales.

386. Una camareta en id., calle del Principal, Renta 66 
reales,

3 8 7 .  Un cuarto en id , , en la plaza. Renta 84 rs.

Cofradía del Rosario de id.

388 . Una casa en id., calle de Toledo. Renta 80 rs.

Cofradía de Jesús de id.

38q. Otra casa en id. , calle de Toledo, Renta x3 s rs.

Herm andad de Anim as de A lcalá  del Valle.

5po, Otra en Alcalá del V a l le ,  calle del Mesón. Ren
ta 200 rs.

Fábrica parroquial de Olvera.

3 9 1 ,  Una casa en O lvera , Cabo de la calle. Renta 2 7 5  
reales.

3 9 2 .  Otra en id . ,  dicha calle. Renta 2 42  rs.
3p 3 . Otra en id. , dicha exilie. R  ujfa 209 rs.
394* Otra en id. , dicha calle. Renta 200 rs,
3q 5. Otra en id., calle del Pozo. Renta 3o 8 rs.
3 96. Otra en id . ,  calle de Pulido. Renta 242  rs.
39 7 .  Otra en id . , calle de Salas. Renta 4 07  rs.
398 , Otra en id. , calle del Peñón. Renta 2 8 6 rs.
39 9 .  Otra en id. , calle Nueva. Renta 1 7 6 rs.
400, Otra en id .,  calle de Calzada. Renta l i o  rs,
4 0 1 , Otra en id . ,  dicha calle. Renta 72  rs

( Se continuará.)

Universidad literaria de Valladolid .

E l  rector de la universidad literaria de Valladolid , con 
arreglo á la circular de S E. la dirección general de Estudios 
de 20 del actual: Hace saber : que debiendo procederse por 
Jos respectivos claustros de facultades de ella á formalizar las 
propuestas de sustitutos de las cátedras vacantes que á conti- 
nuaoiou se expresan para el próximo curso de 18 4 2  en 4 3 ,  
con arreglo á dicha circular, los que intentan optar á ellas de
berán presentar en la secretaría de este establecimiento hasta 
el dia i 5 de Setiembre próximo , conforme á la disposición 5? 
de la orden de S. A . el Regente del Reino de 3 r de Agosto 
del año ultimo , sus programas de enseñanza y  justificación 
competente de sus méritos y  servicios, á fin de que reconocido 
y  examinado todo detenidamente por los claustros de facultad, 
se eleven las correspondientes propuestas en terna á la direc
ción general de Estudios antes def dií* I? de Octubre.

Los que en el ultimo curso .Layan desempeñado la ense
ñanza en sustitución , en virtud de nombramiento hecho en la 
forma prescrita en la orden de S. A . de 3 r de Agosto citada, 
y  aspiren á continuarla , solo presentarán los programas y  la 
relación de sus méritos literarios y políticos adqiuridos poste
riormente á la última remitida á S. E .  la dirección general da 
Estudios.

Cátedras vacantes.

1 ?, 2 ?, 3?r 4® y  .7$:años de leyes.
5? y  62 de: cánones.

y  6? de teología.
1? ,  3?, 5? y  6* de medicina.

..Economía política aplicada á la legislación de España, 6f  
de leyes y  economía política general.

Literatura y  elocuencia a g ra d a  y  forense.



Misiona n.Rural y  botánica.
I/e agua gnt'ga.
I? y  2! di filosofía.

L a  disposición 4? de la enunciada orden de S. Á. el R e 
gente del Reino de «ói de Agosto, que (rata de la lenta de las 
cátedras vacantes, dice a si: ccL-'s sustitutos de c¿i(edras v a 
cantes disfrutarán de las tres cuartas partes del sueldo de los 
propietarios si la renta total no pasa de 49 rs., dos terceras si 
ilega á 6$ , la mitad si es de q 9 , y  una tercera parte si la c á 
tedra es de término , y  por consiguiente tiene I 59 rs.”

Valladolid 26  de Agosto de I 842.=Pel:iyo  Cabeza de V a -  
ra.rrPor mandado del señor v ic e-rec to r ,  Pedro Alcántara R a 
íanla , vicesecretario.

Panoram a españo. = Crónica contem poránea .

A  las doce del dia 3 l de Agosto de 1 8 4 2 ,  según estaba 
anunciado en los periódicos de esta capital,  se procedió al sor- 
leo de una docena de cubiertos, 1111 cucharon, todo de plata, 
y  una obra encuadernada en tafilete á favor de los suscrítores 
de la misma, el cual sorteo presidió el Sr. D. Manuel Fernan
dez Cudiñanos, alcalde constitucional del juzgado del Rio  
de esta M. H. v i l la ,  acompañado del escribano D. Santiago 
Sánchez Marcos por indisposición del de igual clase Don 
Hilario Sánchez Aldaba , con inspección del oficial de loterías 
encargado de los sorteos; y  precedidas las formalidades de cos
tum bre, se sacó una bola conteniendo el núm. 63o ,  que era el 
perteneciente á D. Francisco de Paula Escalona, suscritor de 
Baza , quedándole por lo mismo adjudicada la docena de cu 
biertos y  el cucharon de plata.

Seguidamente se procedió á sacar la segunda bola ; y  re
sultando el núm. 2 1 4 6 ,  que pertenecía á D .  Felipe Mateo 
M oren o, suscritor en Soria, á cuyo favor lia recaído el pri
mer tomo de la obra encuadernado en tafilete, quedándole op
ción á los demas tomos de la misma en la propia forma, de todo 
)<> cual se levantó el competente auto.

Al concluir el segundo tomo se rifará á favor de los sus— 
«-¡■ñores una palancana y  un jarrón de plata en los mismos tér
minos que se lia verificado la presen te .= El director de la em
presa , Juan Manini.

P a ra  la Habana y  V eracruz.

L a  hermosa fragata española Isis  , acabada de const ruir á 
toda costa para paquete , forrada y  empernada en c o b re ,  con 
espaciosos camarotes en sus dos magníficas cámaras, en las 
cuales pueden alojarse con bastante desahogo 4 6  personas. 
T i  ene baños y  librería y  cuantas comodidades pueden pro
porcionarse en un buque á los pasajeros , los cuales tendrán 
un esmerado y  sobresaliente trato: á proa tiene una excelente 
cámara para 40 pasajeros. Tiene contratada mas de la mitad 
de mi ca rg a ,  y  admite el resto y  pasajeros para dar la vela 
del puerto de C á d iz ,  a! mando de su capitán D. José María 
Pacheco , el 20 de Setiembre. L a  despacha en Cádiz D. José 
María \  iniegra , calle del P u e r t o ,  núm. 5a , y  en esta corte 
dará razón D . Juan de Guardamino , calle d~ Postas.

A v iso  para com isiones en librería e x tra n je ra  y  á las perso
nan que tengan asuntos que arreglar en Francia .

D .  Casimiro M o n ie r , dueño del gabinete de lec tu ra , l i 
brería ,  baños y  agencia del comercio establecidos en Madrid, 
Carrera de San Creróuimo, Fontana de O ro ,  estando para mar
char á París y Bruselas á fines de Setiembre, lo pone en cono
cimiento de las personas que gusten darle cualquier encargo 
en librería, publicaciones de todas clases , máquinas , instru
mentos y  asuntos litigiosos de cualquiera especie que sean.

Cumplirá con el mayor esmero y  exactitud.; pero recomien
da sobre todo que para acertar mejor en sus vivos deseos de 
dar gusto á jas personas que le honren con su confiauza, se le 
deu por escrito los pormenores mas extensos posibles sobre cual
quiera encargo que le confien. 3

P rod uctos de utilidad general.

Legítima manteca de oso: desarrolla y  hace crecer el pelo 
prontamente , á 7 rs. bote.

A gu a  que quita el vello fácilmente de la c a r a , brazos &c.,  
á 6 rs. frasco.

Polvo de coral ingles para blanquear y  conservar la denta
dura , á 3 rs. caja.

Tinte superior que tiñe de negro perfectamente las canas, 
á 7 rs. frasco.

A gua  aromática que fortifica , aclara y  restablece la vista 
cansada sin ninguna incomodidad , á 6  rs! botella.

Bálsamo que ablanda los callos de los p ie s , y  saca la raiz
en pocos dias, á 6 rs. caja.

Tabaco  de yerbas , á 2 rs. caja.
L ic o r  mortal para las chinches, á 4  rs. frasco.

 ̂ Polvos con los cuales mueren en el acto las moscas y  mos
quitos , á 8 cuartos paquete.

Se despachan estos artículos en esta c o rte , calle del Prín- 
cipe , portal de la casa núm. 20 frente al gabinete de lectura.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 31 de Agosto á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 o o ,  O O .

 ̂ T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27 f , £ ,  4 ,  2 ?
cinco dieziseLsavos á v. f. v o l . : 2 8 f ,  2 3 ,  2 8 4 , 284 á id. á 
prima 5 , I con 1 1 cupones: 20§ á 60 d. f. id .:  21  á 60 id. 
á prima 4 coa 3 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00»

Inscripciones en el gran libro  á 4  por T O O ,  o*). 
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
I.lem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 § á 60 d. f. id. 
Cupones llamados á ca pita l iza r,  OO.
Val- s Reales no consolidados , 00.
DeuvSa negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o , 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias, 37 f  pap. Granada , l£  d.
París ,  i 6- 5. M á l a g a ,  1 id.

Santander, par. 
A l i c a n t e ,  par. Sa n tia go , 1 din. d»
Barcelona á ps. fs. , 4 din. d. S e v i l l a ,  i£  pap. id»
B i lb a o ,  i  pap. b. V a le n c ia ,  b.
C á d iz ,  1 d. Z a r a g o z a ,   ̂ d.
C o r a n a , I id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P RO VIDENCIAS JUDIC IA LES.
El Sr. licenciado D . Antonio Perez G-urcía de Paredes, 

juez de primera instancia en propiedad de esta viila de Ules- 
cas y  su partido judicial.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á suceder libremente en Jos bienes que 
constituyen la capel!mía que en la parroquial de San Salvador 
de esta villa fundó Dona María Palorneque, viuda del capitán 
Pedro D ávalos, por su testamento cerrarlo que otorgó en O c 
tubre de i 6a 5 ante el escribano Juan V iz c a ín o ,  y la que á 
ella se halla unida y  fundo Bernardo Salazar , para que en el 
preciso y  perentorio término de 3o d ia s ,  que principiarán á 
correr y  contar.se desde e! siguiente ai que se ponga este 
anuncio y  sea el último inserto en la Gaceta oficial del G o 
bierno ó Boletín oficial de la provincia de T o ledo , comparez
can en este juzgado por procurador de su numero legalmente 
autorizado y  dirección de letrado á exponer, alegar y dedu
cir del que se crean asistidos; con apercibimiento que pasa
do dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ulescas 29 de Agosto de 1842. =  Antonio Perez. = » Por 
mandado de S. S , Francisco Caballero y  Lave.

 Juzgado de la comandancia general del primer distrito. =
Ignorándose el paradero de D . Antonio A g a o in o , oficial del 
ministerio de Cuenta y  Razón de artillería, se le cita , llama y  
emplaza para que en el término de nueve dias comparezca á 
dicho juzgado á evacuar una declaración en la causa que se sil
gue contra los autores de la extracción de una porción de pól
vora de los almacenes del edificio de la ex-inquisicion de la 
ciudad de Cuenca ; en inteligencia que de no hacerlo , le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

 N o  habiendo podido fener efecto la junta de acreedores á
la testamentaría de María Hernández, vecina que fue de esta 
co rte ,  en el dia 2 1 del ultimo Agosto que se señaló y  anunció 
para ella por falta de asistencia de aquellos, se ha señalado 
nuevamente para celebrarla el domingo próximo 4  de Setiem
bre á bis once de su mañana en el piso bajo de la audiencia 
territorial donde se celebran los juicios d% jurados ; y  «?* ha 
mandado por providencia del Sr. T). Benito Serrano y  A liaga , 
magistrado honorario, juez de primera instancia en esta corte, 
refrendada del escribano de su número D . José María Gonzá
lez de Castro , en cuyo  juzgado y  escribanía radica la expre
sada testamentaría, se hagan las citaciones personales á los 
acreedores ó sus apoderados , y  que sin perjuicio se anuncie en 
el Diario y  G aceta , con prevención de que á los que no con
curran les parará entero perjuicio lo que se resuelva en ella.

 .Juzgado  de primera instancia de G e t a fe .= E n  virtud de
providencia dictada por el Sr. licenciado D . Fernando Ugarte, 
juez de dicho partido, se llama por término de 10 dias , con
tados desde el siguiente al de la publicación en este periódico 
del presente anuncio, á los que se crean con derecho á los bie
nes correspondientes á la capellanía fundada en la parroquial 
de Humanes de Madrid por el doctor D .  Francisco Alonso 
Jarro so , presbítero, á fin de que en dicho plazo deduzcan el 
que entiendan asistirles en el enunciado tribunal por la es
cribanía de D . Juan González Cazorla ; pues trascurrido que 
sea sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya l u -  
gar.zzLicenciado Ugarte.

SUBASTAS.
Subdelegacion de R entas de la  p rov in cia  de M adrid .

Ante  el Sr. intendente subdelegado de Rentas de la ciudad 
y  provincia de Segovia , y  en virtud de Real orden comunica
da por el ministerio de H acienda, se ha de celebrar el dia 6  
del presente mes y  hora de las doce de su mañana en los 
estrados de aquella intendencia la subasta y  remate de la obra 
que lia de hacerse en la casa de las mismas rentas destinada á 
secretaría de dicho ministerio en San Ildefonso, bajo las con
diciones y  pactos siguientes:

I? Consistirán estas obras en las construcciones, reparacio
nes , revocos y  demas que se detallan en el dictamen v cál
culo rectificado del arquitecto D . Ildefonso V á z q u e z  Z ú ñ i-  
ga , folio I • y  5? del expediente instruido por el mismo, que 
se pondrá de manifiesto para conocimiento de los licifadores.

2* E l  tipo de la subasta será la cantidad de 3g ,553 rea
les y  1 7  rnrs.
. .3? L a  obra quedará concluida en el preciso te'rmino de dos 
meses y  medio.

4 *# JEl rematante presentará fianzas abonadas en el caso de 
la adjudicación, quedando garantizado por el término de un año 
el resultado de la obra.

• 5? E l  precio del convenio será abonado por quintas partes 
al vencimiento de cada una de las quincenas que componen los 
dos meses y  medio en que debe darse por concluid i la obra. AI 
pago de la última quincena debe preceder el reconocimiento 
y  aprobación facultativa.

fl* Para que este reconocimiento pueda hacerse en f<»rm*
se dejarán descubiertos aquellos puntos que sean del ca<o.

7? El rematante se hará cargo de las existencias de mate* 
ríales inventariados por el coste que tuvieron en baja de precia 
del remate.

8? La casa ha de quedar perfectamente arreglada para po
der habitarse tan luego como se termine el citado plazo.

BIBLIOGRAFIA.
Enciclopedia de M edicina , Cirujía y  F a r m a c ia .= L o s  se

ñores suscrítores pueden pasar cuando gusten á recoger el to
mo 1? de la Patología externa  y  de la M edicina operatoria  
por V id a l  de Cassis , que es el décimo de los publicados bast í 
el dia. Este tomo contiene 606  páginas de letra compacía y 
clara.

Toda la obra constará de seis á siete tomos, que se vende
rán por suscncion á 16 rs. cada uno en Madrid y  á 18 orí lis 
provincias: con el último tomo se dará gratis el A tlas  do me
dicina operatoria á los suscriiores á todas las obras de q  ie  

conste la Enciclopedia , según se anunció en el prospecto.
Se advierte que el precio de la referida obra será el mismo 

para los que se suscriban solo á ella que para los que lo esten 
á toda la Enciclopedia, con la diferencia de que los primeros 
tendrán que pagar por separado el coste del Atlas menciona
do , si gustan adquirirle.

En el presente mes se publicará el tomo 4? de la P a to lo 
gía. interna:, por José Frank.

S e  hallan de venta el Tratado de Terapéutica  y  m ateria  
m éd ica , por A .  Trousseau y  H. P id o u x , que comprende c i n 
tro tomos, á 56 rs. en rústica y  64 en pasta en M adrid;  y el 
Tratado p rá ctico  de Parro?, por F . J .  M o rcan , que consta 
de dos tomos coa un Atlas en folio encuadernado por separado, 
á 43 rs¿ en rústica y  5o en pasta en Madrid.

Continiía abierta la suscricion en casa de la Sra. viuda de 
Calleja é hij os, calle de Carretas, y e n  las provincias en los 
puntos anunciados en el prospecto.

  Obras de G . L ob é .z iM i segundo viaje á Europa ( y  espe
cialmente á España) en los años de 18 4 0  á 1842 : cuatro to
mos adornados con 8 láminas finas , en 8? francés á la rústi
ca , po rs. y 100 encuadernado.

Miscelánea de algunos folletos y a  impresos y  escritos iné
dito s sobre instrucción p ú b l ica ,  agricu ltura, comercio, puer
tos francos en la península , aduanas, contrabando, fábricas, 
prohibiciones , marina y  otros objetos de iuteres general para 
España y  Am erica  ; con notas recientes y  extensas, vista la si
tuación de las cosas y  de la nación. Tom o I o. en 8? francés, 
20 rs. rústica y  22 encuadernado.

Cartas á mis hijos durante 110 viaje á los Estados Unidos, 
Francia é Inglaterra , en los siete últimos meses de l 857 . U a  
tomo cu 8? m a rq u id a ,  rústica, 20 rs.

Ctuide sur droits civils et ccn m en iaur des étrangers en 
Espagne. U11 tomo de 600 páginas, 8? francés , 40 rs. Segun
da edición.

Se hallarán ve*ales en la librería de Sojo , calle de Carre
tas ; y  en casa de Monier , carrera de San Gerónimo ; *n la 
Habana , en la de A le g r ía  y  Charlain , y  en las principales d<* 
las provincias.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

Se ejecutará la función siguiente:
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos, 

precedido de un prólogo , arreglado del francés por un distin
guido literato , titulado

F A B I O  E L  N O V I C I O  6 L A  P R E D I C C I O N .

3? Terminará el espectáculo con la jota valenciana, baila
da por todas las parejas de la compañía.

La orquesta tocará en todos los intermedios valses de Strau* 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

Los entreactos, no obstante lo complicado de algunas de
coraciones , se procurará que sean lo mas corto posible»

C R U Z .  A  las ocho de la  noche.
Sinfonía.

N O  G A N A M O S  P A R A  S U S T O S ,

comedia en Res actos.
P a x-de-deu x  por la Sra. M a s s in iy  el Sr. Penco.*=»Saineíe.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Tendrá lugar el concierto vocal é instrumental anunciado 

en los Diarios anteriores. Ademas del deseo de proporcionar al 
público una función amena y  va r ia da , tiene,por objeto la p re
sentación en la escena de la Sra. D oña Dolores F ra n c o ,  tan 
aplaudida en los salones de la corte y  contratada para el teatro 
del Circo.

L a  empresa, cu y o  constante desvelo se dirige á complacer 
á un público á quien tanto d e b e ,  no duda será acogida con 
particular benevolencia una artista española que le dedica el 
fruto de su aplicación en el difícil y  divino arte del canto.
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E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


